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Mancomunidad Integral “Campo Arañuelo”

Valdehúncar

EDICTO. Presupuesto definitivo de esta Mancomunidad para el 2015

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Leg-
islativo 2/2004 de 5 de marzo,  por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto 
definitivo de esta Mancomunidad para el ejercicio de 2015, resumido por 
capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

GASTOS:
                                                                    

1.-  Gastos de Personal.... 1.159.240,64 €

2.- Gastos en bienes corrientes
  y Servicios................          766.559,36 €
                  
3.-  Gastos Financieros...        17.000,00 €

4.-  Transfer. Corrientes.....      2.000,00 €

6.-   Inversiones Reales.......  30.200,00 €

7.- Transferencias de Capital...               0

8.- Activos financieros...............             0

9.- Pasivos financieros..........                  0

 
T O T A L......................... 1.975.000,00 €

I N G R E S O S :

1.-  Impuestos Directos...............

2.- Impuestos Indirectos..............

3-Tasas y otros ingresos.. 50.700,00 €
4.- Transferencias corrientes........  
1.867.100,00 €

5.- Ingresos Patrimoniales............ 

6.-Enajenación  Inversiones.............                

7.- Transferencias Capital........        
57.200,00 €

8.- Activos Financieros...........              

9.- Pasivos Financieros...........                  

T O T A L................1.975.000,00 €

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de Abril, se publica la plantilla de personal de esta Mancomunidad, 
que es la que a continuación se detalla: 

PERSONAL FUNCIONARIO:

1 Secretario-Interventor, Acumulado con el Ayuntamiento de Casas de Miravete
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PERSONAL  LABORAL TEMPORAL E INDEFINIDO:

1 Gerente de Desarrollo Rural

3 Agentes de Empleo y Desarrollo Local

1 Auxiliar Administrativo Oficina Gestión Urbanística

1 Arquitecto Técnico Oficina Gestión Urbanística

1 Asesora Jurídica  Oficina Gestión Urbanística

1 Arquitecto Superior Oficina Gestión Urbanística

1 Delineante Oficina Gestión Urbanística

 3 Trabajadoras Sociales SSB

 1 Educadora Social Programa de Atención a las Familias

1 Psicóloga Programa de Atención a las Familias

4 Formadores Programa Aprendizaje a lo largo de la Vida  

1 Administrativo  (Administración General)

 1 Técnico (Administración General)

5 Dinamizadores Deportivos

1 Oficial 1ª Parque de Maquinarias

1 Oficial 2ª Parque de Maquinarias

2 Técnicas Oficina por la Igualdad y Violencia de Género

1 Operador en Tecnologías de la Información y la Comunicación

Personal Directivo, Docente y Alumnos Programa Formación Dual Aprendizext

En Valdehúncar, a 12 de noviembre de 2015.                                   

EL PRESIDENTE,

David González Encinas.
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